
ESTADO No. 026

KLI'l IÍLK A UL c ULU.MlilA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SAN GIL SANTANDE

LISTADO DE ESTADO

Fecha (dd/mm/aaaa): 21/03/2019

No Proceso

68679 33 33 001

2015 00477 00

Clase de Proceso Demandante

Acción de Repetición MUNICIPIO VALLE DESANJOSÉ

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ BERTILDA CAMACIIO PINZÓN
2016 00090 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

201600130 00

68679 33 33 001

201700171 00

68679 33 33 001

201700173 00

68679 33 33 001

2017 00287 00

Acción de Nulidad y MARTI IA CEPEDA CRUZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y ELVIA ROSA SARMIENTO APARICIO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidady LUZ ELISA CARREÑO ROMERO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

•RIBI-RTO VARGAS CASTELLANOS

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JESÚS ANTONIO ORTIZ MURCIA
2017 00347 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Reparación GABRIEL MONTAÑEZ CASTILLO
2017 00377 00 Directa

68679 33 33 001

2017 00407 00

Acción de Nulidad y LICIA MARÍA CAMACHO PINZÓN
Restablecimiento del

Derecho

Demandado

JOSÉ SACRAMENTO SANDOVAL CRUZ

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA

POLICÍA NACIONAL CASUR

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE LA DEFENSA

NACIONAL - POLICÍA NACIONAL

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS
Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS
Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DI-
SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE: A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECTIA EL DÍA 05 DE JUNIO DE
2019 A LA HORA DE LAS 10:30 A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
PARA EL DÍA 04 DE ABRIL DE 2019 A LA HORA DE LAS

10:00 AM

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 13 DE JUNIO DE
2019 A LA HORA DE LAS 09:30 A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 08:30 A.M^

Fecha

Auto

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019
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No Proceso

68679 33 33 001

2017 00412 00

02b

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

•ELISA ARCILATAMAYO

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MYRIAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
2017 00433 00 Restablecimiento del

Derecho

6867933 33 001 Acción deNulidad y LINA ROSA ARDILA ACUÑA
2017 00437 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ANA VICTORIA RODRÍGUEZ
2017 00445 00 Restablecimiento del

Derecho

6867933 33 001 Acción deNulidad y YAMILE CASTILLO IBAÑEZ
2017 00455 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CARLOS EDUARDO ROMERO MESA
2017 00469 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acciónde Nulidady NELCI AMPARO SERRANO MORENO
2017 00519 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y EDILMA NIEVES AMADO
2018 00015 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ANA MILENA ARDILA CANO
2018 00018 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y NELLY HERNÁNDEZ I.INAREZ
2018 00020 00 Restablecimiento del

Derecho

I-celia (dd/miii/aaaa): 21,03/2019

Demandado

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BINESTAR FAMILIAR ICBF

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y
ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y
SEÑALA COMO NUEVA EECT IA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 04:00 P.M. .

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 04:00 P.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y
SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 04:00 P.M.

Auto Declara Incompetencia v Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y
ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 04:00 P.M.

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y
SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:30 A.M.

Auto fija fecha audiencia v/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:30 A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 13 DE MAYO DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:00

A.M.

Fecha

Auto

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019
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1.5 1 AL/U \u. 02b

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y
2018 00084 00 Restablecimiento del

Derecho

FLOR MARÍA ESPINOSA MÉNDEZ

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y FANNY ALVAREZ MARTÍNEZ
2018 00089 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ESPERANZA BAYONA SANCI IEZ
2018 00095 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2018 00095 00

Acción de Nulidad y ESPERANZA BAYONA SANCI IEZ
Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CARMEN PINEDA
2018 00108 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2018 00122 00

Acción de Nulidad y MARÍA HELENA RINCÓN LÓPEZ
Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y OLGA LUCIA VANEGAS LÓPEZ
201800123 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y SANDRA LIZETH PINTO SILVA
2018 00129 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ANA MERCEDES PINTO GRAJALES
2018 00130 00 Restablecimiento del

Derecho

I-echa (dd/iiiiu/aaaa): 2L03/2019

Demandado

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

NACIÓN INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

Descripción Actuación

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto lija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 13 DE MAYO DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:00

A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:30 A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:30 A.M.

Auto Declara Incompetencia
AUTO DECLARA LA FALTA

ORDENA LA REMSION DEL

JUZGADOS LABORALES DE

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia
AUTO DECLARA LA FALTA

ORDENA LA REMSION DEL

JUZGADOS LABORALES DE

SAN GIL

y Ordena Remisión al Compe
DE JURISDICCIÓN Y

EXPEDIENTE A LOS

l.CTRCUITOJUDICTALDE

y Ordena Remisión al Compe
DE JURISDICCIÓN Y

EXPEDIENTE A LOS

I. CIRCUITO JUDICIAL DE

y Ordena Remisión al Compe
DE JURISDICCIÓN Y

EXPEDIENTE A LOS

L CIRCUITO JUDICIAL DE

Auto Declara Incompetencia
AUTO DECLARA LA FALTA

ORDENA LA REMSION DEL

JUZGADOS LABORALES DE

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia
AUTO DECLARA LA FALTA

ORDENA LA REMSION DEL

JUZGADOS LABORALES DE

SAN GIL

v Ordena Remisión al Compe
DE JURISDICCIÓN Y

EXPEDIENTE A LOS

L CIRCUITO JUDICIAL DE

Fecha

Auto

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

Pagina:

Cuaderno Folios



!..> 1 Al/U .NO. 020

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Aeeión de Nulidad y EDITII RUEDA RÍOS
201800132 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Aeeión de Nulidad y OLGA MUÑOZ MORENO
2018 00139 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad ABELARDO DÍAZ ALMEIDA

2018 00150 00

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CLEMENCIA PACHECO DE IIERRERA
2018 00282 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y EDILMA ZARAZA AYALA
2018 00318 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MARÍA GLADYS PRADO NARANJO
2018 00320 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MARÍA ARISMENDl MATEUS ALZA
2018 00347 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MARÍA ROSA MÉNDEZ AGUILAR
2018 00359 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ MARINA ORTIZ ORTEGON
2018 00362 00 Restablecimiento del

Derecho

I-echa (dd/nuii/aaaa): 21/03/2019

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR -ICBF

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

Descripción Actuación

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE MARZO

DE 2019 A LA HORA DE LAS 08:30 A.M.

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO
POR EL II. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
SANTANDER Y ORDENA EL ARCHIVO DEL

EXPEDIENTE

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y
ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisiónal Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y
ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL E.XPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN GIL

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Compe
AUTO DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y

ORDENA LA REMSION DEL EXPEDIENTE A LOS

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DI-

SAN GIL

Fecha

Auto

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

L. 1 Patiina

Cuaderno Folios
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No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ STELLA MEJIA MORALES
2019 00046 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ STELLA MEJIA MORALES
2019 00046 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2019 00055 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

LIGIA ARANDA JIMÉNEZ

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LIGIA ARANDA JIMÉNEZ
2019 00055 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2019 00068 00

Acción de Nulidad y NEISA MARÍA MARÍN QUIROGA Y
Restablecimiento del OTROS

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y NEISA MARÍA MARÍN QUIROGA Y
2019 00068 00 Restablecimiento del OTROS

Derecho

68679 33 33 001

2019 00071 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

LIBARDO SILVA

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LIBARDO SILVA
2019 00071 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ STELLA PINILLA MORENO
2019 00073 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ STELLA PINILLA MORENO
2019 00073 00 Restablecimiento del

Derecho

I-echa Idd/nini/aaaa): 2L03/2019

Demandado Descripción Actuación

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO
ACTUAR

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTÍ:
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCÍ- PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Fecha

Auto

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

20/03/2019

Pagina: 6

Cuaderno Folios



l.> I Ai*U No. 020 1 echa (dd/iuni/aaaa): 21/03/2019 Página:

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
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Auto Cuaderno Folios

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/03/2019 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN

DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
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